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 ADJUDICACIÓN 

 

Contratación de los servicios de defensa y representación 
de la FNMT-RCM  ante la jurisdicción laboral 

 

Entidad contratante 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda 
(FNMT-RCM) 

Dirección c/ Jorge Juan, 106 - 28009 Madrid 

Tipo de contrato SERVICIO 

Tipo de procedimiento Negociado con Publicidad 

OFERTAS RECIBIDAS 
J & GARRIGUES  

SAGARDOY ABOGADOS 

PUNTUACIÓN 
OBTENIDA 

J & GARRIGUES                9,25 PUNTOS 

SAGARDOY ABOGADOS     8,89 PUNTOS 

IMPORTE  ANUAL 
ESTIMADO DE LA 
CONTRATACIÓN 

35 .000  € (IVA no incluído) 

 

CONTRATISTAS 
PROPUESTOS 

 
J & GARRIGUES  

SAGARDOY ABOGADOS  

CRITERIO DE 
ADJUDICACIÓN 

Distribución de la estimación de gasto entre ambas 
compañías con el fin de asignar a cada bufete los 
procedimientos más adecuados en función de la 
motivación que los genere. 

 

Nota  informativa 

La  Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de 

la  Moneda  fundamenta  su  actividad en principios de 

calidad,  eficiencia  y seguridad, orientadas de forma 

íntegra, honesta y socialmente  responsable. Son estos 

valores  diferenciales  de la FNMT-RCM  los que le han 

procurado la  confianza  de clientes y ciudadanos. 

 

Esperamos  de   nuestros   proveedores,  colaboradores 

imprescindibles en   su tarea, el  compromiso de observar 

http://www.fnmt.es/proveedores
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un alto estándar ético  en el desarrollo  de su actividad 

industrial  y  comercial,  a  fin  de  consolidar  una relación 

sólida y socialmente responsable. 

 

Con  el  fin  de dar a  conocer esta iniciativa, hemos creado  

un  Código de  Conducta  de Proveedores al que pueden  

acceder a  través del apartado del "Perfil del Contratante"  

de  nuestra página web (www.fnmt.es). 
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